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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2303531  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente. 

Asunto 
Contaminación acústica 
procedente de establecimiento 
hotelero. Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de cierre. 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
El 20/11/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2303531, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular.  
 
En el escrito se recogía la queja por la presunta inactividad del Ayuntamiento de València a los escritos 
presentados en los que denunciaba las molestias acústicas procedentes de un establecimiento hotelero, en 
el que se han realizado varias modificaciones sustanciales que requerirían una autorización ambiental.  
 
El 29/11/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería al Ayuntamiento de 
València que, en el plazo de un mes, emitiera  un informe acerca de las actuaciones realizadas por el 
Servicio de Actividades u otros en relación con el informe de la Oficina Técnica en el seno del expediente 
…/2021, de fecha 29/06/2023, en el que se señala la existencia de modificaciones sustanciales en la 
actividad objeto de la queja, que “podrían estar dentro del ámbito de las autorizaciones ambientales”, así 
como, en su caso, medidas correctoras impuestas para eliminar las molestias denunciadas. 
 
El 27/12/2023 registramos el informe remitido por la Administración. En esencia, exponía lo siguiente:  
 

…/… 
 
De los datos obrantes en la Junta Municipal de Ciutat Vella y a los efectos de 
cumplimiento del informe requerido por el Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana, se 
informa sobre las actuaciones realizadas: 
 
Se inicia expediente 02…/2021/880 como consecuencia de la instancia de queja 
formulada por D. …, en fecha 13 de septiembre de 2021, denuncia 
molestias de los aparatos de aire acondicionado en el local sito en Plaza …. 
 
Que en el expediente constan informes de la Inspección municipal y del arquitecto técnico 
municipal de la Junta Municipal de Ciutat Vella, de modo que mediante Resolución de Alcaldía 
GL – … de 7 de marzo de 2022, se ordena a …, titular de la actividad de 
albergue en la Plaza … que adecúe la actividad que desarrolla en el local al título habilitante 
concedido por este ayuntamiento de albergue y no de pensión, ordenado la retirada de 
las unidades exteriores de aire acondicionado instaladas en fachada posterior del inmueble en 
patio interior y en el suelo. 
 
Con fecha 7 de abril de 2023, presenta declaración responsable de obras en edificio 
protegido, tramitándose en el Servicio de Licencias Urbanísticas expediente (0…./2022/1415) 
para apertura de 4 ventanas en Pl. …., continuando en la Junta municipal de Ciutat Vella el 
traslado de aires acondicionados y la adecuación de la actividad a la licencia concedida. 
 
Consta informe del Servicio de Actividades de 24 de mayo de 2023 en el que se informa 
que del contenido del expediente de referencia no se identifica la documentación en la que la 
entidad titular del expediente solicite una modificación de la actividad, remitiéndose la Junta para 
su tramitación. 
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El 14 de junio de 2023, se notifica a la entidad interesada, requerimiento para que 
justifique que la salida de evacuación está libre de elementos impropios que impiden su uso 
como como tal, así como los planos acotados de cumplimiento de DB-SI del Código Técnico de 
Edificación (CTE), y Sección acotado. Con fecha 26 de junio se formula por … escrito aportando la 
documentación requerida. 
 
En junio de 2023 por el técnico de la Junta de Distrito se emite informe en el siguiente 
sentido: 
 
“Autorización de actividad inocua para albergue (Exp 2…/4../2006 por resolución M- 
00… de fecha 02-03-2009), para 33 dormitorios y un aforo del cálculo de la normativa de 
incendios NBE-CPI-96 de 72 personas -Constatar autorización que consta en expediente de la 
Consellería de Industria, comercio y turismo con arreglo al Decreto 153/1993 en el que se 
reflejara clasificación y categoría del centro.(grupo-modalidad-categoría) es la de pensión. Nº 
habitaciones y capacidad: 32 habitaciones y 91 plazas, en febrero de 2019. 
 
Cambio de modalidad del establecimiento efectuada el 06/04/2022 conforme a lo 
declarado y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 del Decreto 10/2021, 
inscribiéndose en el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana con las siguientes 
modificaciones referentes al establecimiento en cuestión: Establecimiento: … 
modalidad: albergue turístico, capacidad 26 habitaciones, 132 plazas”. 
 
En consecuencia, el 29 de junio se remite por la Junta Municipal de Ciutat Vella las 
actuaciones al Servicio de Actividades, por si pudiera tratarse de una autorización ambiental y 
fuese necesario informe de Inspección Ambiental. 
 
Consta informe en el expediente del Servicio de Actividades de 14 de julio de 2023 en el 
que informa que dicha actividad no cabe encuadrarla en ninguna de las categorías enumeradas en 
el Anexo II “Categorías de actividades sujetas a Licencia Ambiental” de la Ley 6/2014 de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 
Comunidad Valenciana, cumpliendo todas de las condiciones relacionadas en el Anexo III de la 
misma ley, por lo que, salvo que urbanísticamente se determine que ha de solicitarse un uso 
provisional, cabe considerar la actividad sujeta al régimen de comunicación de actividad inocua. 
 
Asimismo, constan en el expediente Notas Interiores de la policía local con informes por 
molestias por ruidos, derecho al descanso de vecinos y vecinas, por la realización de fiestas con 
ambientación musical, así como el uso de la terraza diferente al autorizado y la realización de 
obras sin licencia. 
 
Mediante notificación de fecha de 24 de noviembre de 2023 de la secretaría de la Junta 
Municipal de Ciutat Vella y debido a las evidentes modificaciones en el número de habitaciones, 
aforo e instalaciones añadidas que no se ajustan a la autorización original concedida a …, 
mediante Resolución 648-M de fecha 2 de marzo de 2009, se concede trámite de 
audiencia con carácter previo a dictar de resolución de cese de la actividad. 
 
El 14 de diciembre de 2023, el interesado solicita una ampliación del plazo de alegaciones 
concedido en el trámite de audiencia. 
 
Como última actuación del expediente, el 15 de diciembre de 2023 se notifica 
requerimiento desde la Junta municipal de Ciutat Vella, al interesado para que aporte poderes de 
representación de …, informándole que en base al artículo 32 de la Ley 39/2015 de 
1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que 
dicho plazo es ampliable siempre que no exceda de la mitad de los mismos, por lo que dispone de 
una ampliación de plazo de 7 días, tal y como se solicita por la parte interesada. 
 
No existiendo a fecha 19 de diciembre de 2023, más actuaciones se informa a los efectos 
oportunos. 
 
 

El 27/12/2023 el Síndic remitió el informe de la Administración a la persona interesada para que, si ésta lo 
considerase conveniente, formulara escrito de alegaciones, sin que conste que éste se haya presentado. 
 
De la lectura del informe remitido, se comprueba que el Ayuntamiento de València ha venido realizando 
actuaciones en relación con el establecimiento objeto de la queja, habiendo dictado Resolución el 
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24/11/2023 por el que se concede trámite de audiencia al titular el establecimiento con carácter previo a 
dictar de resolución de cese de la actividad, dado que ésta no se ajusta a la autorización concedida.  
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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